
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 286 3247 

 

 

 

U.M.H. No. 1100131100032019-00292 

 

En atención a la respuesta entregada por la Defensoría del 

Pueblo, se DISPONE: 

 

DESIGNAR como abogado de oficio del extremo activo a la 

doctora DIANA PAOLA TRUJILLO LEON. Por Secretaría REMÍTASE al 

correo abonado copia de la presente providencia. 

 

Una vez recibida aceptación al cargo, ENVIAR link del 

expediente e ingresar el proceso al despacho para seguir el trámite 

que corresponda.   

  

 

NOTIFÍQUESE      

 
DRMR 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Bogotá D. C., nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR  

ESTADO No. 18 HOY 10 DE MAYO DE 2023 
  

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  
SECRETARIA  
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